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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

29862 Anuncio de corrección de errores de la Resolución del Servicio Andaluz
de Salud por la que se convocaba adjudicación definitiva del expediente
CCA. +8Z1J8D relativo al suministro de siete aceleradores lineales para
radioterapia con destino a diversos hospitales.

Habiéndose omitido información sobre la cofinanciación europea en el objeto
del contrato del expediente CCA. +8Z1J8D, se procede a rectificar el objeto del
contrato del mismo, quedando como sigue:

Donde dice: 2 b) Descripción del  objeto:  Suministro de siete aceleradores
lineales para radioterapia con destino a diversos hospitales.

Debe decir:  2  b)  Descripción del  objeto:  Suministro de siete aceleradores
lineales para radioterapia con destino a diversos hospitales del Servicio Andaluz de
Salud, cofinanciado en un 80% por el  Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), en el  marco del  Programa Operativo Feder Andalucía 2007/2013.

El anuncio de adjudicación definitiva fue publicado en el BOE n.º 46, de 23 de
febrero de 2009.

Sevilla, 12 de agosto de 2014.- El Director gerente del Servicio Andaluz de
Salud, P.D., el Director general de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud,
Juan Tomás García Martínez.
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